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ARTICULO DE OFICIO.
S. M. la Reina, su augusta M adre la R eina G o

bernadora y la Serma. Sra. Infanta Doña M aría Luisa 
Fernanda, continúan en esta corte sin  novedad en su 
importante salud.

De igual beneficio disfrutan SS. A A . los Serení
simos Sres. Infantes D. Francisco de Paula y Doña 
Luisa Carlota.

M INISTERIO DE HACIENDA.
Real orden.

He dado cuenta á S. M. la R eina Gobernadora 
i del oficio de 27 de esta fecha, en que comunica la ins- 
\ lalación de esa junta superior. A unque el Real decre- 
1 tode 13 del actual la señala positivamente su objeto, 

y aunque el puro patriotismo que distingue á V. S. y 
demás individuos de la misma inspira la m ayor con
fianza sobre el esmero y acierto con que llenarán su de
licado y grave encargo, qu iere sin em bargoS. M. que 
se manifiesten á V. S. los deseos del G obierno, á fin de 
que puedan servir de guia en los prim eros y útiles tra 
bajos de esa junta.

Nada es mas interesante que fijar el destino de 
los edificios que fueron monasterios y conventos. S. M. 
observa con sentimiento la m ultitud de demandas que 
se hacen de ellos para objetos, sin duda muy laudables, 
pero cuya esencia es satisfacer necesidades locales, en 
que las mas veces no entra una evidente conveniencia 
pública. Urge por lo tanto que la junta se ocupe con 
toda preferencia en designar los pocos de estos edifi
cios que hayan de aplicarse á destinos de utilidad para 
la nación, dándose cuenta á S. M. de los que se elijan, 
y de los motivos poderosos que muevan á excluirlos de 
la suerte comun.

Determinado que sea este punto, es m\iy necesa
rio examinar los fundamentos que hayan in tervenido 
para que varios de estos edificios tengan hoy un desti
no menos indispensable ó provechoso, instituyéndose 
asi un abuso á otro abuso, y defraudando á la nación 

I de los recursos que pudieran producirla. Recomienda 
j S. M. á la junta que se manifieste inflexible en esta 

parte, sin ceder nunca á aquellas contemplaciones que 
pudieran parecer mas disculpables , ni á ( los intereses 
que siendo por su esencia particulares, ó de beneficio 
lim itado, suelen presentarse revestidos con todas lás 
apariencias del bien público. De consiguiente, la junta 
calificara con su ilustrado discernim iento cuáles son los 
edificios que deban permanecer ó convenga destinar á 
objetos de utilidad general.

Guando de este modo queden satisfechas las ver
daderas necesidades del servicio d é la  nación, habrá 
todavía que exam inar cuáles de estos edificios, ó que 
parte de ellos exigirá la salud pública quesedestinen á 
ensanchar algunas calles, ó á herm osear algún punto 
adecuado para el desahogo de las poblaciones. Im porta 
mucho que en este destino se proceda con sobriedad, 
para no traspasar lo necesario , ó degenerar en lo su - 
pérfluo y de lujo.

La junta podrá dedicarse después á proponer á 
S. M. todos los monasterios y conventos que hayan de 
demolerse, no por un furor de d estru ir , sino para 
crear riqueza, y proporcionar ocupación á millares de 
brazos. Próximos á un invierno, los derribos de edifi
cios en las ciudades asegurarán el sustento de los jo r
naleros de su vecindario, y tam bién de los que con
curren á ellas por la suspensión de las labores de los 
campos. La venta de todo lo que pueda conservarse ó

extraerse con algún valor de estas dem oliciones, debe 
rend ir lo suficiente para cubrir los jornales que se de
venguen. N i se reducirá á esto solo el beneficio de las 
clases m enesterosas, sino que encontrarán nuevos m e
dios de adq u irir honradam ente su subsistencia, traba
jando en la prim avera y verano en la construcción de 
las casas que habrán de levantarse sobre los terrenos 
que ocuparon los monasterios y conventos.

La pronta y ventajosa enagenacion de estos te rre 
nos debe llamar muy especialmente ía atención de la 
junta. La dificultad casi invencible que se tocaría, 
siem pre que solo se tratara de vender estos edificios ta
les como noy existen, es menester que no se reproduz
ca por la voluntad de querer enagenar á una sola ma
no todo el terreno que resulte disponible. Si los con
ventos y monasterios en su estado actual tienen poca 
aplicación hasta para las artes mas ú tiles, el empeño 
de no div id ir los terrenos dism inuiría notablemente el 
número de compradores, y se frustrarían  las in tencio
nes mas patrióticas del Gobierno al decidirse por la 
demolición de esos edificios. Su fin principal es que 
venga á rendir productos que aum enten la masa de-la 
riqueza nacional, el suelo que hasta aqu í m uy poco ó  
nada reportaba á sus poseedores, y que para obtener
los sea indispensable ocupar á un numero m uy crecido 
de operarios.

Acabo de exponer á V. S. las m iras fundam enta
les que prevalecen en el Real y benéfico ánim o de 
S. M ., y que indubitablem ente serán la norma á que 
ajuste las suyas esa junta. A  ella incum be Ja árdua m i
sión de realizar por entero en este asunto las esperan
zas de S. M. y su deseo por la prosperidad de la na
ción. El artículo 10 del mencionado Real decreto de 
13 de este mes ha cometido á la junta la propuesta de 
todas las medidas que convenga dictar para el mas am
plio y rápido cum plim iento del mismo Real decreto; 
y la junta puede estar convencida de que S. M. acogerá 
gustosamente cuanto eleve á su supremo conocimiento 
para alcanzar el indicado fin: prometiéndose que V. S. 
inform e, por lo menos una vez al m es, de lo qu e  fuere 
adelantando la junta; en el concepto de que S. M. me 
ha mandado rem itirla , como lo haré de un momento á 
o tro , todos los expedientes que obran en este M iniste
rio , relativos á destinos de monasterios y conventos: 
porque es su voluntad no resolver ni las solicitudes que 
ellos contienen, ni las que puedan hacerse en adelante, 
sin que se oiga el parecer de la junta. De Real orden 
lo comunico á V. S. para su inteligencia, la de la ju n 
ta , y mas exacto cum plim iento. Dios guarde á V. S- 
muchos años. M adrid 21 «le Setiembre de 1838.=Men- 

• dizabal.=Sr. P residente de la junta superior de edifi
cios de com unidades religiosas suprim idas.

M IN IST ER IO  D E  I A  G OBERNACION D E  I A  P E N IN S U L A .
Reales órdenes.

A l gefe político de Logroño digo con esta fecha 
d e  Real orden lo que s ig u e : i

Enterada S. M. la R eina Gobernadora de lo que 
la junta de armamento y defensa de esa provincia ha 
hecho presente acérca de los graves inconvenientes, que 
resultan de la dem arcación de límites que á la misma 
se asignaron por el Real decreto de 30 de Noviembre 
de 1833, ha tenido á bien reso lver, atendiendo á la 
conveniencia pública, y conformándose con lo que d i
cha junta ha propuesto, que sin perjuicio de las rec ti
ficaciones á que haya lugar en vista de los trabajos que 
presente la comisión m ixta de división te rrito ria l, se 
restablezca provisionalmente la demarcación de límites 
de esa provincia, aprobada por las Cortes en el decre
to de división política del te rrito rio  español (ie 27 de 
E nero  de 1822.

Lo que traslado á V. S. de orden de S. M. para 
6u conocimiento y efectos correspondientes. Dios guar
de á V. S. muchos años. M adrid 14 de Setiembre- de 
1836.=Lopez.=Sr. gefe político de ,

El Gobierno de S .J \Í . ve una prueba del celo y 
vigilancia de Y. E . en la exposición que !e ha d irig i
do con fecha 17 de los corrientes, relativa al proyecto 
de algunos ciudadanos de establecer una sociedad pa
triótica en esta capital. E l decreto de las Cortes de 21 
de Octubre de 1820, y la ley de las mismas decretada 
en 1.° de Noviembre de 1822, que fijaban las reglas 
sobre la permisión y forma de estas reuniones, no Ci
tan restablecidos hasta ahora; y el G obierno, que no 
conoce en su conducta otra línea que la leg a l, mal pu
diera autorizar lo que en aquella no tenga su confir
mación y apoyo. Esta era su resolución desde que vio 
la exposición de V. E . , y no ha hecho mas que pro
ceder con arreglo á ella cuando se le ha dado aviso 
por varios ciudadanos de tener instalada dicha socie
dad, y de desear el apoyo y protección del G obierno.

S. M. no ha tenido á bien acceder á e„vta idea 
n i á esta dem anda; y á consecuencia de la negativa, 
queda pasada al gefe político la orden oportuna para 
llevarla á efecto. Todo lo cual digo á Y. E. de Real 
orden para su debido conocimiento y tranquilidad. 
Dios guarde á V. E. muchos años. M adrid 19 de Se
tiem bre de 1836. = Joaquín María López. =  Sres. del 
ayuntam iento constitucional de M adrid.

Partes recibidos en la  secretaría de E stado y  del Despacho 
de la  Guerra.

Capitanía general de Castilla la Nueva.=Excm o. Sr.: 
El comandante general de Ciudad-Real con fecha 15 del 
corriente me trascribe el parte que le ha dirigido con la 
del 13 del corriente de la columna de Puerto Llano el 
teniente del regimiento caballería de León, 2.° ligero, Don 
Manuel Maza , en que manifiesta que después de 10 días 
de una activa y tenaz persecución á los restos de la fac
ción de Orejita, dé 4$ hombres montados y 30 infantes de 
que constaba, ha quedado reducida á 7 á caballo , que er
rantes vagan de sierra en sierra, habiendo sido batidos y 
derrotados por la columna los pocos infantes que le habían 
quedado el 9 del corriente en la Aldea del H o y o , quitán
doles varios efectos.

Capitanía general de Castilla da Vieja. Plana m a- 
yor.:=Excmo. Sr.: El comandante general de la provincia 
de Asturias en 10 del actual me dice lo que sigue;

Excnio. Sr.: El comandante de armas de la Vega de 
Rivadeo me da parte, con fecha 3 del corriente, que ha
biendo salido él con la Guardia nacional de aquella villa 
en combinación con el capitán de seguridad D. Pedro 
Agustín Caunedo á perseguir á los facciosos que de G a
licia entraban en los concejos limítrofes á robarlos y co
meter toda clase de excesos, consiguieron .alcanzarlos en 
PelUceira; y que á pesar de ocupar una posición ventajo
sa , y de hallarse sostenidos por 24 laucaros, los pusieron 
en precipitada fuga ,'obligándoles á dejan el botín y presos 
que llevaban, persiguiéndoles como cinco cuartos de le
gua, y asegurando muchos que se presentaron al destaca
mento de Navia de Suarna habiatí tenido lo menos 20 in-* 
dividuos de baja en sus filas; que ellos pertenecían á la 
división de G óm ez, y que todós sus compañeros, incluso 
un teniente coronel que había dejado dicho Gómez para 
organizar la facción, les constaba querían acogerse ai in
dulto.

Lo que pongo en conocimiento de V . E. para su sa
tisfacción y demas efectos que estime convenientes.

Lo que tengo el honor de trasladar á V . E. para que 
lo eleve á S. M. Dios guarde á V . E. muchos años. V a -  
lladolid 17 de Setiembre de 1836 =Excm o. Sr.=Francisco 
Sanjuanena.raExcmo. Sr. Secretario de Estado y del Des
pacho de la Guerra.



PARTE NO OFICIAL.
N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S .

S U I Z A .

B e r n a  6 de Setiembre .

Se asegura qué el a v o y e r  (primer magistrado) Mr. 
Tscharner ha recibido hace dias una comunicación confi
dencial del encargado de negocios suizo en París , según la 
cual la Francia no tomará parte alguna en el bloqueo con 
que habia amenazado á la Suiza; pero los ministros de los 
Estados de Alemania debían haber recibido orden para que 
ca el caso de 110 acceder todos los cantones al c o n c l u s u m  
de la Dieta, relativo á los extrangeros , se retirasen inme
diatamente á JBasilea é hiciesen avanzar tropas desde prin
cipios de Setiembre. Por otra parte, se sabe que los gobier
nos alemanes han manifestado su satisfacción por las me
didas adoptadas por la Suiza contra los refugiados turbu
lentos. (P e d e r  a l . )

 Según el A m igo  d e l  p u e b lo  b e rn és ,  se ha entregado una
nota el dia 1.° de Setiembre al presidente de la Dieta. 
Conseil ha declarado entre otras circunstancias la de que des
pués de haber escrito y firmado el pasaporte con fecha an
terior del 15 de Noviembre, el secretario de embajada mis
mo le estrujó y manoseó para disimular lo reciente de él. 
Los maestros á cuyo examen se ha presentado el pasa
porte han reconocido que la tinta es fresca, y que no se 
usó de ella en 15 de Noviembre, que es la fecha que se 
pretendía ser la de esté documento.

 Hoy debe tratar la Dieta de la causa de Conseil. Se
dice que Mr. Kelier , individuo de la comisión encargada 
de examinar las piezas, se proponía invitar á la alta asam
blea á que declarase que el embajador francés el duque de 
Montebcllo y su secretario Mr. de Belleval , se han hecho 
culpables de falsificación de pasaportes, delito previsto por 
el código francés , y á que pida á la Francia examine la 
conducta que conviene observar con respecto á estas perso
nas cubiertas con la inmunidad diplomática. ( I d em . )

HOLA NDA.

H a y a  31 d e  A g o s t o .

Hace ya seis años que la antigua Neerlandia se en
cuentra en una situación dudosa: seis años ha durado el 
desastroso s t a t u  q u o , y cada dia se experimentan sus 
perjuicios. Se han examinado estos bajo todos sus aspec
tos , se ha llamado sobre ellos la atención del Gobierno, 
y  se ha insistido con vehemencia para que se les pon
ga término; y todavía no se ha tomado en considera
ción el voto ardiente de los holandeses que desean el ple
no y  entero reconocimiento de su separación de la Bélgi
c a ,  la declaración de la independencia de este país , y la 
conclusión de una paz honrosa. Se habia sabido e tos ú l
timos dias con satisfacción que los asuntos belgas se ha
bían vuelto á .presentar á la política europea; que la cues
tión luxemburguesa, en cuya solución han mirado depen
diente las grandes Potencias la continuación de las nego
ciaciones acerca de la diferencia holando-belga, se acer
caba á su desenlace; y que por consiguiente podía espe
rarse que volviesen á seguirse las negociaciones, que según 
todas las apariencias prometían un feliz éxito.

Muy agradables nos eran semejantes noticias, por ha
llarnos convencidos de lo indispensable que es poner fin á 
nuestra situación actual, y  deseosos, como todos nuestros 
compatriotas, de gozar, después de tantos sacrificios de san
gre y  dinero que se han hecho durante el s t a t u  qu o  , de 
los frutos de la separación de ambos países. Eranos tam 
bién muy grato ver que aun aquellos que no opinaban en
teramente como nosotros , tenían que confesar que el tér
mino de este estado de cosas debía mirarse como una di
cha esperada por mucho tiempo.

«Pero cuál no habrá sido nuestra pesadumbre al ver 
que los mismos que emitían francamente esta opinión, co
municaban á la nación casi al mismo tiempo la triste no
ticia de que , según creían , no debía esperarse todavía 
que acabase el s t a t u  quo\ que aun cuando la cuestión lu
xemburguesa se resolviese, deberían preceder muchas cosas 
á la ejecución de la medida que se adoptase sobre este 
punto; que aun asi no se allanaría este, porque antes se
ria preciso que se tratase de la diferencia sobre la reparti
ción de la deuda , habiéndose evaluado esta por m ayor , y  
no definitivamente, en unos 8002) florines; y que aun tras
curriría mucho tiempo antes que por ambas partes se con
viniese sobre el modo de hacer la liquidación y reparto? 
Ahora se asegura que se decidirá de nuestra situación de 
un modo ó de otro por las armas; se espera que las Po
tencias del Norte se cansarán de este estado de cosas, que 
será fácil de allanar , sobre todo si se restablecen en su 
totalidad los tratados de 1815; que es necesario estar de 

- m u y  mala fe ó ser ciego para no ver que el Gobierno so
lo se ha propuesto una separación administrativa bajo la 
misma dinastía, cuando ha declarado que está pronto á 
reconocer una separación de la Bélgica , y que media una 
gran diferencia entre un acto de separación administrativa 
y  un acto de abdicación formal.

Se ha dicho también que no convenia al honor na
cional que nosotros fuésemos los que diésemos los prime
ros pasos de humillación para obtener un arreglo; que 
nuestro Gobierno habia hecho sobradas concesiones para 
contribuir á la conservación de la paz genera l, aun á ex
pensas de la Holanda; que aun está lejos, y es incierto el 
dia de un arreglo definitivo, el cual depende al parecer de

un acontecimiento imprevisto. Se ha preguntado en fin, si 
lo desagradable del s t a t u  quo  no consiste mas bien en el 
deseo impaciente de un arreglo, que en el disgusto insepa
rable de dicho estado , y si en las circunstancias actuales 
de Europa debería desearse tal arreglo. Estas son las du
das, cuestiones y opiniones de aquellos que . no tienen 
nuestro modo de ver.

No trataremos de impugnarlas, porque esto nos con
duciría muy lejos, y nos veríamos precisados á entrar en 
demasiadas explanaciones. Nos lim itaremos, pues, á pre
guntar si la antigua Neerlandia podría ser feliz en caso de 
que se satisficiese el deseo de aquellos que no participan 
nuestra opinión: y  si la nación quedaría contenta con que 
se cumpliese el voto de nuestros adversarios. ¿Desea la 
Holanda que continué el s t a t u  quo\ ¿quiere su disolución 
por las armas? ¿qué se propone en destruir toda esperanza 
de arreglo? ¿por qué quiere que la cuestión de la deuda, re
suelta y a ,  vuelva á agitarse? ¿110 podrá esperar la nación 
jamás ver terminado nuestro estado de incertidumbre? 
¿cuándo podrá contar ya por acabados todos sus sacrifi
cios, si después de las mas lisonjeras esperanzas se la ame
naza nuevamente con una guerra con la Bélgica y una 
reunión con este pais ? ¿ por qué se está hablando continua
mente del restablecimiento de los tratados de 1815 que la 
Neerlandia rechaza y odia? ¿qué acontecimiento imprevis
to puede ser el que ponga término á la diferencia con la 
Bélgica? ¿se quiere quizá una restauración en este pais, que 
nosotros no deseamos y esperamos?

He aquí preguntas á las que no seria difícil responder 
de un modo desventajoso para nuestros contrarios. Espera
mos sola una cosa, y es que el Gobierno no dará oídos á 
las opiniones últimamente emitidas para que se prolongue 
el s t a t u  q u o . El mismo Ínteres, bien entendido, del G o
bierno y de la nación nos lo hace esperar; y  si por des
gracia sucediese lo contrario, temeríamos las consecuencias 
que pudieran resultar.

Concluiremos recordando lo que hemos leído estos dias 
en un periódico holandés, á saber: que nadie podia racio
nalmente desear la restauración en Bélgica , en atención á 
haber sobrevenido muchas mudanzas desde la separación 
violenta de este pais. La Bélgica se ha reorganizado ente
ramente; ha hecho reformar en todo su economía domés
tica , su hacienda, su jurisprudencia, su instrucción públi
ca ; todo , en una palabra, se ha arreglado, y veríamos 
con sentimiento que se tratase en el mundo político de la 
restauración de este pais. ( H a n d e l s b l a d .)

G R A N B R E T A Ñ A .

L ónd r e s  9 d e  Set i embre .
Después de haber llamado la atención de nuestros 

lectores acerca de los tristes efectos que produciría la con
tinuación del sistema político que ha acarreado la remo
ción de Mr. Thiers , el Gobierno inglés ha recibido la no
ticia de que lejos de querer apartarse el R e y  y  el minis
terio francés de la cuádruple a lianza , estaban firmemente 
resueltos á adherirse á ella. Jamás hemos sostenido que 
Luis Felipe se hallase dispuesto á retirarse formalmente 
de la alianza, porque sabíamos que no se atrevería; pero á 
sus protestas oponemos sus mismos actos que demuestran 
que si es nominalmente miembro de la alianza occidental, 
está ligado realmente con ios déspotas del Norte. Ignora
mos ahora hasta qué punto da importancia el Gobierno 
británico á la seguridad que el Gobierno francés le prome
te de su fidelidad á la cuádruple a l ian za ; . pero en cuanto 
al pueblo inglés, si aplica al Gobierno ó al R e y  de los 
franceses aquella sábia máxima de non  v e r b a  s e d  f a c t a , 
confiará seguramente poco en estas alegaciones oficiales. 
¿Por qué se ha deshecho el ministerio Thiers? No hay quien 
no responda como nosotros que porque Mr. Thiers no ha 
querido ser instrumento servil de un proyecto poco honroso.

El ministro habia pedido la ejecución del tratado , y  
esta es la razón de haber sido removido. Este solo hecho 
nos impide que demos crédito á lo que nos asegura el G o
bierno francés sobre su intención de observar el tratado. 
El R ey  ha rehusado toda cooperación; ¿insistirá en su ne- 

. ga t iva5, Luis Felipe no podrá hacer un papel puramente 
nominal en la cuádruple alianza. Pronto á las nuevas pro
testas de su parte se seguirá una negativa. No hablamos ni 
de la nación francesa ni del Gobierno francés organizado 
constitucionalmente, sino de la concentración en un hom
bre de las funciones de la soberanía y de la administra
ción. De ningún modo tememos que la nación francesa se 
desprenda de la alianza liberal con la Inglaterra; y ve
mos con satisficcion que giran en una misma línea el 
abandono del tratado de la cuádruple alianza y la amena
za de una. cruzada contra la libertad de Francia.

(.M o rn in g  Chronic le .)

 Cuando dijimos que parecía que la Francia tomaba
una actitud neutral, no quisimos decir que se habían de 
abandonar ó anular formalmente por el Gobierno francés 
las obligaciones del tratado de la cuádruple alianza. Hay 
sin embargo dos modos de conformarse con las disposiciones 
de un tratado.'No admiramos la senda que ha seguido en su 
conducta el Gobierno franeéis; pero tampoco la interpre
tamos por , una segunda intención favorable al carlismo. 
No dudamos que el Gobierno francés desee de buena fe el 
tr iunfo de la Reina Regente por una parte sobre los car
listas, y por otra sobre los liberales exaltados. Hemos d i
cho ya que la Inglaterra no puede tener motivo alguno 
para desear imponer sus miras particulares á la nación 
española con respecto a la mejor forma que debe adoptar 
en su Gobierno. Nada tenemos que temer del desarrollo 
de las teorías populares en la aplicación que de ellas quie
ra hacerse. Tampoco podemos tener celos de ios españo
les , y no quisiéramos embarazar la marcha de la libertad, 
y  contener la energía que puede ganar España con sus nue
vas instituciones. Lo que la hace falta solí instituciones

nuevas, ó no tendrá ninguna, porque el antiguo 3ístcm 
de la monarquía está enteramente arruinado. ([Globe.) *

 La concurrencia en el V auxha ll  para ver los pren
rativos de la ascensión aerostática de Mr. Green ha sid 
muy numerosa. Se ha calculado que el globo contcndf 
70$  pies cúbicos de gas ,  y que el coste total de la operad 
cion será de 2150 libras esterlinas (215 ,000 rs. vn.)  ̂
barquilla puede contener hasta 12 personas. (S tandard )

 El martes últ imo tuvieron los radicales una reunión
(;m ee t in g ) en Hull para manifestar sus opiniones acerca 
del restablecimiento de la Constitución de 1812. Esta 
asamblea ha adoptado resoluciones, por las que felicita al 
pueblo español por haber recobrado la libertad , y declara 
que jamás han simpatizado los individuos de la reunión 
con los Gobiernos que han combatido los esfuerzos de los 
liberales españoles para conseguir la  regeneración política 
de su patria. (S u n .)

 Con motivo de la inauguración de una catedral cató
lica en Tuam , el Courier  se expresa en los términos si
guientes: '̂ 72

» El catolicismo hace diariamente progresos'entre no
sotros, y este es un hecho incontestable. ¿Cuáles son las 
causas á que debe atribuirse esto? Hélas aqui. Todos los 
fondos que percibe el celo de los sacerdotes católicos lo 
emplean en el esplendor de su religión ó en obras de ca
r idad; casi nada piden , son poco numerosos , y hallan me
dios de subvenir á todo. Los protestantes nada hacen para 
comunicar grandeza y  pompa á su culto ; tienen un clero 
muy rico y muy numeroso para lo que verdaderamente ne
cesitan, y que está muy lejos de ofrecer los ejemplos de 
caridad evangélica que sé ven en los sacerdotes católicos. 
Añadamos á esto la injusticia que se hace á la Irlanda. 
Dios castiga la in justicia, y aparta su protección de todo 
cuanto la lleva consigo.”

F R A N C IA .

P a r t e 10 d e  Setiembre.
El mariscal Soult no acepta el ministerio, y el pe

riódico doctrinario que anunciaba su llegada se ha visto 
precisado á desdecirse. El que vino fue el duque de Dal- 
macia , hijo del mariscal, según se cree, á traer la con
testación negativa de su padre.

¿ Ahora en quién se fijará el Gabinete para Ministro 
de la Guerra? ¿En Mr. Sebastiani, Mr. Guilleminot, Mr. 
Molitor ó Mr. Bugeaud? A  pesar de la dificultad de la 
e lección, es preciso que se haga prontamente.

El consejo no puede* permanecer privado de los dic
támenes de una capacidad militar en las graves cuestiones 
que le ocupan, y  que especialmente requieren mas ó me
nos la especialidad del ministro que falta?

Sin duda la carencia de estos dictámenes ha decidido 
á conservar el s t a t u  qu o  en lo relativo al cuerpo auxiliar 
de los Pirineos. Esto hace por otra parte que el ministe
rio gane tiempo, permitiéndole dirigir á lord Palmerston 
ardientes protestas de fidelidad á la alianza inglesa. Si es
to fuese sincero, podría preguntarse por qué ha dejado 
Mr. Thiers el ministerio, puesto que sus sucesores no ha
cen mas que seguir su sistema. Pero las protestas doctri
narias no mueven al gabinete inglés. Su desconfianza y su 
antipatía siguen manifestándose enérgicamente por medio 
del lenguaje de sus periódicos. En Inglaterra no sé acos
tumbra juzgar de l igero , y  no es sin fundamento el creer 
que hay estrecha unión entre la doctrina y la santa alian
za. ('T em p s .)

. . I n v e s t i g a c i o n e s  h i s t ó r i c a s .  — 'EX Parlamento británico
acaba de poner á la disposición del r e c o r d  commission  (co
misión encargada de las investigaciones históricas) la su
ma de 36$ libras esterlinas (900$ fr.). Esta cantidad esta 
destinada para los gastos hechos con este objeto durante 
el año de 1836. r

Sabido es que Mr. Guizot pidió fondos á nuestra Cá
mara de Diputados para hacer de ellos igual uso, y que 
obtuvo 150$ fr. en su últ imo presupuesto. (L a  Paix)

 -En el D ia r i o  d e  L isieux  del 2 de Setiembre se lee
lo que sigue: «

Deben congratularse nuestros gobernantes de haber 
conservado en Lisieux á los hermanos de las escuelas cris
t ianas ;-y  quien haya sido como nosotros testigo délos 
progresos de sus discípulos no podrá menos de elogiar a 
este establecimiento. Apelamos á los numerosos especta
dores que se agolpaban el lunes 29 de Agosto á h  dis
tribución de premios, que se verificó en el patio del se
minario. Se abrió la sesión Con un diálogo , en que se di
putaron el premio las diferentes partes de la ¿nsenaiua 
primaria. En seguida los discípulos sé ejercitaron en b 
gramática , ar itmética, geografía /historia & c . , respondien
do de modo que admiraron á los sinodales , y no pudie
ron menos de expresar estos su satisfacción. Se -.'presenta
ron al exámen de los espectadores dibujos de arquitectura» 
ebanistería & c . ; planas, cuadernos de aritmética y análi
sis lógicos y gramaticales que les convencieron de los-Je 
lices resultados que han obtenido los hermanos. Declara  ̂
mos con toda verdad que no podía desearse mas.  ̂ Prosi 
gan de esta suerte los hermanos de las escuelas cristiané» 
y  no se inquieten por que una oposición sistemática se ém 
peñe en perseguirles sin término. El consejo inunicipa^ 
colocado en un punto muy superior para que puedan m 
fluir en él las declamaciones de algunos hombres que c 
lunmian lo que ignoran , mirará constantemente en e 
unos maestros ú t i les ,  y honrados, con l a  confianza <de  ̂
padres de familia , como lo atestigua el número de 
alumnos. Deben ya haber gozado u n a  parte de  su mer ^



Jo galardón en la felicitación que les dirigió el ilustre 
ministrado Mr. Formevilie que presidia á tan interesante 
acto á presencia de mas de 500 personas. ( D ebu ts .)

Se ha hablado de Mr. de H arcourt , dice el S ig lo  , para 
la "embajada de Madrid ; pero la Crónica de P a r ís  asegura 
que la elección* del ministerio recaerá eii Mr. G u il lem i-  
r0t á menos que el mariscal Soult acepte el ministerio 
de la Guerra, en cuyo cuso probablemente será enviado á 
España el mariscal Molitor. ( La P a i x f

Los periódicos ingleses, y  señaladamente el M orn in g -  
Chronicle, juzgan muy mal al nuevo ministerio, desnatu
ralizan los principios que han presidido á su formación, 
y afectan esparcir toda especie de inquietudes acerca de in
tenciones oue no conocen; pero suponen gratuitamente, y  
con un espíritu de malevolencia, cuyo objeto y motivos 
nos cuesta mucho trabajo explicar.

La prensa inglesa no nos ha dado , en general, dere
cho para que nos manifestemos muy satisfechos acerca del 
m o d o  con que comprende nuestra s ituación, aprecia nues
tros hombres de Estado , y se da cuenta á sí propia de las 
necesidades de nuestro Gobierno. Casi siempre usa en la 
discusión de nuestros negocios, y  en el exámen de las cues
tiones que nos conciernen, y no sabemos por qué, una du
reza en los juicios, una especie de preocupación y de er
ror que quitan á aquellos parte de su valor y dispensan 
frecuentemente toda refutación. Pero á veces se presentan 
algunas cuestiones de ínteres general y  algunas que tocan á 
las relaciones entre dos Gobiernos, sobre las cuales los 
hechos incontestables y de notoriedad universal dan una 
luz bastante viva para que los errores comunes de los pe
r ió d ic o s  ingleses, adquiriendo \mayor importancia, sean 
también mas difíciles de entender.

Asi, no sin una dolorosa sorpresa, hemos visto hace 
algunos dias al M orn in g  Chronicle,(V) entregarse á los mas 
justos, á los mas violentos y  á los mas indecorosos ata
ques contra el Gobierno de la Francia y  aun contra la 
persona del R ey .

Si se creyese al M orn in g  Ckronicle , la disolución del 
último ministerio nacería de que la mayoría de sus miem- 

. bros no querja hacerse cómplice en el abandono de la  cuá
druple a lianza , y por consiguiente incurrir en la responsa
bilidad de una alianza contrarevolueionaria con los Sobe
ranos, del Norte.

Supuesto esto como el punto de cuestión , establecido 
como un hecho irrecusable, el publicista inglés sé apresu
ra á sacar las mas funestas consecuencias. Pregunta dónde 
se detendrá el Gobierno francés una vez empeñado en tan 
deplorable carrera; oye ya forjar las cadenas que el R e y  
de la revolución de Ju lio  prepara á sus pueblos para ha
cerse agradable á los ojos de la santa a lianza , y  hacer
se admitir en la confederación de los Monarcas absolu
to»; ve las libertades francesas.sacrificadas una.ájuna: cal
cula ya las que han de servir de precio á las falsas pro
testas de amistad, y las que han de serlo para una falaz 
alianza de fam il ia ;  y después, como herido de un repen
tino impulso de ternura para con el Soberano á quien aca
ba de u ltra jar ,  le v e ,  en recompensa de tantos sacrificios, 
cobardemente vendido y destrozado por ellos mismos, por 
esos enemigos irreconciliables, de quienes á toda costa ha 
querido obtener el perdón, y que solo le habrán abrazado, 
en concepto del periodista inglés, para ahogarle. Feliz
mente el absurdo corre aquí parejas con la injuriosa vio
lencia del lenguaje, y la malevolencia con la maja fe de 
las suposiciones.

El tratado de la cuádruple alianza no está anulado en 
lo mas mínimo por el advenimiento del nuevo ministerio. 
No hay en lo que ha pasado, un abandono de principios, 
ni Violación de las obligaciones que impone. El Gobierno 
francés ha podido lim itar su acción en lo que concierne á 
la península sin derogar en nada al tra tado , sin hacer 
traición ni á las simpatías de que se gloría respecto á la  
causa d¿ la Reina y  el establecimiento de su régimen l i 
beral allende los P ir ineos, ni á las obligaciones que ha 
contraído para facil itar su triunfo. El cuádruple tratado 
imponía á la Inglaterra y á la Francia obligaciones comu
nes que no cesan de cumplir en un sentido que tampoco 
cesan de seguir. Sus empeños subsisten en\toda su fuerza, 
y  a la hora en que estamos (es un camino de justicia que he- i 
mos visto recientemente seguir á la Francia) nuestro G o
bierno emplea el mayor rigor y  la mas exacta vigilancia 
en asegurar su plena y leal ejecución.

Bajo este punto de vista nada ha cambiado ni cam
b iara , tenemos la^mayor confianza en e l lo ;  y cuanto mas 
se empeñasén circunstancias desagradables en alejar otro 
genero de cooperación mas extensa y mas directa, mas 
miraría la Francia como un.deber suyo y muy sagrado el 
cumplimiento de las obligaciones que impone y consagra 
el referido tratado, y á ello aplicaria todos sus recursos.

A  creer el M orn ing  ChronicÍe} ¿no parecería que el pri
mer acto del nuevo min.isterip ha sido ofrecer pasaporte 
a todos los carlistas españoles* que la Francia socorre y 
^ g i l a ,  disolver los dos cuerpos de observación que man
tiene con grandes gastos ed lar frontera -de los Pirineos, y  
dejar á los especuladores y aventureros de todos los países 
enviar municiopes, armas y. dinero, ó pasar libremente 
con sus personas ál campo de D. Carlos? Todo lo con
trario ; la Francia envia á Madrid un nuevo embajador, 
asi como la Inglaterra/deja el suyo; no rjetíra nj un ofi
cial ni un soldado de la legión extrangera qué entró ai 
servicio de la España, y sobre los cuales ademas rio se ar
roga ningún derecho , Gomo la Inglaterra deja á la legión 
Evans en S. Sebastian y en Santander,xon :sola esta ,di- 
tererreia, que el Gobierno inglés no se ha privado de a l
gunos millares de buenos soldados, cgmq Jo  ha hecho la

(1) Veaje él artículo de Londres.

Francia. Estamos seguros de que esta nación hará ejecu
tar con mas severidad que nunca »en  la parte del territo
rio francés limítrofe de la España , las mas eficaces me
cidas para impedir que sean enviados del territorio fran
cés á los insurgentes de España socorros de hombres, ar
mas ó municiones de guerra.” Conforme ai artículo 1.° 
del convenio adicional de 18 de Agosto de 1834 , 7 con 
este fin conserva los dos cuerpos de observación sobre la 
-línea de ios Pirineos, corno la Inglaterra conserva sus bu
ques sobre las costas de Vizcaya. ¿Es esto faltar ai trata
do de la cuádruple a lianza , y acercarnos á las Potencias 
que se han negado hasta ahora á reconocer el Gobierno 
de la Reina? ( J o u rn a l  d e s  D ebu t s .)

E S P A Ñ A .

H a bana  28 de J u n i o .

Lista de los donativos ofrecidos graciosamente par; 
la  guerra de la Península.

D. Toribio Pina 1 peso.
D. Juan  Zacarías López, D. Manuel López y  Doi 

- Francisco Consuegra 4 rs* cada uno.
D. Francisco Delgado, D. José González y  D. Ma 

nuel Becerra 1 peso cada uno.
Doña Dolores González 4 rs*
D. José Francisco Cárdenas, D. Francisco Cuella 

D. José Francisco Morales y D. Pedro Cardona 2 rs. ca
da uno.

D. Vicente del Sol 1 peso.
D. Pedro Candoro y D. Joaquín del Sol 2 rs, cad

uno.
D. Joaquín Becerra 4 P$*
D. Benigno Lozano y D. Jav ier  Cárdenas 2 rs. cad

uno.
D. Manuel Martínez 4 ts.
D. Francisco Cárdenas, D. Higinio Quintana y  Doi 

Jav ier  Quintana 2 r s .cada  uno.
Doña Pastora Rodríguez, D. Jesús Molfa y  D. Jos 

de León 4 rs« cada uno.
D. José Otero 1 peso.
D. José Antonio Cabrera 16 ps.
D. Pedro Cortés , D. Antonio Rodríguez y  D. Josi 

■ M ar ía  Rodríguez I peso cada uno.
D. Manuel Cardoso, D. Francisco Herrera y  D. J o 

sé Cardoso 4 fs. cada uno.
D. Pedro Cabrera 1 peso.
D. Manuel Madruga 2 rs.
D. Nazario Mora i  peso.
D. Felipe Cabrera 4 rs.
D. Tomás Rodríguez, D. Manuel Curbelo y  D. M a

nuel Barrera 2 ps. cada uno.
D. Manuel Espinosa y  D, R a fae l  Espinosa 1 pes< 

cada uno.
D. Luis. Pulgaron 2 pesos.
D., Antonio González 1 peso.
D. José Cabrera y Doña Isabel Oviedo 2 ps. cada uno 
D. Manuel Cordero 4 rs*
D. Manuel Ramírez 1 peso.
D. José Gutiérrez 2 ps.
D. Antonio Bolorin \ rs.
D. Estéban Cabrera 3 ps.
D. José María Borches 1 peso.
D. José de León 4 rs*
D. Manuel V il la franca 4  ps.
Juan  del Puerto 1 peso.
Ramón Cordero 4 rs*
Suma 68 ps. y 1 real.
S. Anton io , partido de Sta. Isabel de las Lajas } 

A b r i l  6 de l836 .= José  Francisco de la Cruz.

Lista de los sugetós dé este partido, que han contri
buido para las necesidades de la madre patria.

D. Ju l ián  Arra iz  y  Carrion, cap itán , 1 6  ps. y  4 rs 
D. Mariano Carro 10 ps.
D. Santiago Caro 5 ps,
D. Fernando G eorge , D. Juan  Sanabriu y  D. Migue 

de Soto 4 ps. cada uno. •
D. Pablo del Cast i l lo , D. Ramón D iaz , D. Juar 

de Castro, D. José B arba , D. Manuel Rosell y  JX J o s t  
Rodríguez 2 ps. cada uñó. ,!a.

D. Ju l ián  Cabrera, D. Fernando A lv a re z , D. Lo
renzo Alv.arez , D v Ramón de la Cova , D. Tomas Fe li
p e , D. José María de León, D. José Lobato, D. Rafae, 
G onzález , D. Juan  Manuel R eb aza , D. Manuel Alonso 
D. Francisco A lonso , D. Francisco Domínguez , D. M a
tías Portieles, D. José María González, D. Manuel d< 
Leiva, D. Antonio Barrera , Tiburcio Diaz , D. José Car- 
bajal y Doña Feliciana García 1 peso .cada uno.

D. José del Puerto, D¿ Juan  Madruga, D. Franciscc 
Caro, D. Miguel Ramos é Irena Valéra 4 rs* ca(*a uno 

Suma -77 ps.
Partido,de San Luis de Yaguaramas y  Jun io  2 de 

1836.==J ufian Arra iz  y Carrion.

M a d r id  21 de Setiembre .

S. M. la Reina Gobernadora se ha dignado nombrar 
capitán general de las islas Fil ipinas, y presidente de la 
audiencia de M an ila ,  ai mariscal descampo D. Andrés 
García Camba , resolviendo al propio tiempo que este nom
bramiento ho obste para util izar en la Península su apti
tud hasta que llegue la época de su embarque para Indias.

Desmentimos altamente la noticia inserta en el

Diario de los Debates del 13 del corriente en artículo 
de M adrid , y  relativa á la preciosa salud de S. M. la 
Reina Gobernadora, que según dicho periódico parece 
estar quebrantada. Esto por fortuna de todos los buenos 
españoles es falsísimo, como pueden testificarlo los ha
bitantes de M adrid ,  que la ven continuamente pasear
se y recibir los homenajes de respeto y amor á que es 
acreedora, tanto por su augusta clase y dignidad, cuan
to por su carácter bondadoso y  los beneficios que le de
bemos.

Pero ademas de desmentir esta noticia fa lsa , in 
sinuada con muy mala fe ,  no podemos dejar de obser
var con pesar y admiración, que un periódico de tan 
ta celebridad como el Diario de los Debates recurra á 
artificios tan indecorosos para desacreditar la causa de 
los españoles. Ninguno de los que tenemos la honra de 
l levar este nombre, dejará de m irar  como un agravio 
personal, que se atr ibuya al sistema de libertad que 
gozamos el supuesto quebrantamiento de la salud de 
nuestra Reina Gobernadora. S. M. ha dado suficientes 
pruebas de su adhesión á las instituciones l ibera les , y  
España no las ha dado menores en to las épocas de su 
lea ltad , afecto y veneración á sus Reyes. Asi que, el 
hecho es tan falso como el motivo al cual se pretende 
atr ibu ir .  V iva  dilatados años nuestra in nortal Cristina 
feliz , y  gozando de la mas completa salud; y poco im 
porta que el Diario de los Debates, para hostilizar la 
causa publica de nuestra nación, se complazca en pro
pagar semejantes noticias, quizá no creidas por sus mis
mos redactores.

D. Vicente A lc in a , nombrado gefe político de la 
provincia de la Coruña, al dar aviso de admitir el expre
sado destino , hace cesión del sueldo para atender á las ur
gentes necesidades de la guerra.

S. M  se ha dignado oír con agrado este generoso des
prendimiento, mandando se le den las gracias al interesa
do , y  publicándose en la Gaceta.

En la v i l la  de Madrid á 16 dias del mes de Setiem
bre de 1836: reunidos ios Sres. D. Juan  Esteban de Iza
g a ,  D. Celestino de Olózaga, D. Gregorio M ora l ,  Don 
Mariano Sepíílveda, D. Edmundo O rrian , D. Rafae l 
A m a r ,  D. Alberto G i l  de A c h a , D. Mariano R ollan  y  
D. Manuel Rollan  , jueces de hecho, en una sala del ayun
tamiento en virtud de citación hecha por el Sr. alcalde 
constitucional D. Joaquín Rodríguez L e a l , mediante de
nuncia interpuesta por los individuos que compusieron el 
últ imo ayuntamiento de esta muy heroica v i l la , de un ar
tículo inserto en el Eco de Comercio del 11 del presente 
mes en la parte que empieza otro medio s e g u r o , y concluye 
com o nos ser ia  f á c i l  d em o s t r a r ; después de prestar el ju
ramento que prescribe la ley vigente sobre libertad de im
prenta ; examinado dicho párrafo y la denuncia, pasaron 
acto continuo á conferenciar detenidamente entre sí sobre 
el asunto; y e n  su consecuencia declararon por unanimidad 
haber l u g a r  á  l a  f o rm a c i ó n  de c a u sa .  Y  para que conste 
lo firmaron á continuación. Juan  Esteban de Izaga ^ C e 
lestino de Olózaga.—Gregorio Moral.zzMariano González 
de Sepúlveda.mEdmundo Orrian.nrRafael de Amar.^zGil 
A lberto de Acha.—Mariano Ro l lan .^M anue l Rollan . Cor
responde á la letra con la declaración de hecho de los se
ñores jueces, que obra en mi poder por ahora, de que doy 
fe y á que me remito.Y para que asi conste, en virtud de 
providencia del Sr. D. Juan José Rodríguez Valdeosera, 
magistrado honorario de la audiencia territorial de Zara
goza, y juez de. primera instancia de esta capital ; yo el 
infrascrito escribano de S. M , notario de reinos, del cole
gio de esta corte y de número del crimen de esta muy he
roica v i l l a ,  pongo el presente que signo y firmo en M a
drid á 19 de Setiembre de 1836 .=Juan Cuerbo.

La asociación general de ganaderos del reino, en cum- 
plimiento de las leyes , celebrará en esta corte sus juntas 
generales de otoño, que darán principio el día 5 de Oc
tubre próximo, y  serán presididas por el Sr. marques de 
Someruelos. Lo que se hace saber á los ganaderos indivi
duos de la misma para su concurrencia á dichas juntan, 
en las que serán admitidos, teniendo los requisitos legales. 
Los que se hallen constituidos en algún empleo público, 
ó en actual servicio de la R ea l  persona , que les impida 
la asistencia , podrán por medio de sus encargados ente
rarse de cuanto ocurra en las enunciadas juntas y exponer 
lo que conceptúen conveniente.

El lunes 3 de Octubre á las diez de la mañana se da
rá principio ai curso de taquigrafía en la escuela pública, 
sita en la calle del Turco , y continuará á la misma hora 
hasta su conclusión. La matrícula estará abierta hasta el 
dia 4 ,  de nueve á una por las mañanas de los dias no fes
tivos en la habitación del profesor en dicha calle , porta- 
ion del conservatorio de A r te s ,  cuarto segundo, en la 
c u a l ,  y  en las librerías de Hurtado, Cuesta y  Razóla se 
hallará la obra de tex to , que es la taquigrafía de M art í ,  
á 30 rs. en rústica y  34 en pasta.

V A R I E D A D E S .

N a v e g a c i ó n  del I n d o .
La Ing la te rra , siempre empeñada en extender sus re

laciones mercantiles con el interior del A s i a , ha logrado 
por fin vencer la obstinada resistencia que han opuesto



hasta el día Jo* «mise* d<?l Sínda á que 1¡1 compañía de las 
Indias hi. ie.se subir sus mercancías para el Indo á fin de 
entun icar las dilectamente por medio de sus agentes al 
consumo de los Estados que atraviesa el inmenso rio. Y a  
están vencidas todas las dificultades; y un tratado, que es
peramos poder dar á conocer en breve, ha concedido al 
pabellón de la compañía , mediante un peaje fijo por cada 
buque, este derecho de paso que tanto deseaba adquirir. 
Debemos al célebre viajero Alejandro Burnes, uno délos 
laureados de la sociedad de geografía de Paris , actualmente 
agente inglés en Sinde , las siguientes notas relativas á la 
navegación del Indo , sobre lo cual ha hecho grandes es
tudios, como lo prueban las memorias que sobre este par
ticular ha dado i  luz de algunos años á esta parte.

1. Este año se han establecido relaciones mercantiles 
en el Indo. Conforme á lo dispuesto en el tra tado , ya 
han empezado á surcarle algunos buques. Parécenos, pues, 
conveniente recordar algunas nociones de una utilidad evi
dente , acerca del Indo, de los buques que navegan por él 
y del comercio que en él se hace.

2. Es preciso absolutamente atenerse á la forma de 
las embarcaciones empleadas hasta el dia en el Indo. La in
dustria podrá acaso mejorarla con el tiempo; pero hasta 
que nos ilustre la experiencia , toda tentativa de innovación 
seria peligrosa. Las embarcaciones de quilla no son pro
pias para esta navegación.

3. Aunque el Indo es navegable después de pasado 
Noviembre, desde esta época empieza á ser muy grande la  
dificultad de subir contra la corriente. Durante este mes y 
los dos siguientes, l;>s aguas del rio están en la mayor 
mengua, de modo que los marineros no pueden salir de 
la corriente, y tienen que navegar en la parte mas rápida. 
Los vientos de N. que reinan hasta Febrero aumentan es
ta dificultad. El tratado, estableciendo el derecho sin indi
cación del número de toneladas, mueve á emplear con pre
ferencia embarcaciones grandes, que exigen mayor núme
ro de brazos y ocasionan por consiguiente mayores gastos.

4- Pasado el mes de Febrero, la travesía de la em
bocadura á Hydrabad , que antes hubiera durado cerca 
de un mes, puede hacerse en cinco dias ; el viaje ofrece 
entonces pocos peligros, y  el comerciante economiza jun
tamente tiempo y dinero. La creciente de las agua* no 
impide á los buques subir hasta el Pendjab, porque en
tonces los ayudan los vientos del S.

5. Estos vientos del S. son los que dan á la navega
ción dei Indo tantas ventajas sobre la del Ganjes.

El uno corre E. y O. , y  el otro N. y S. Es preciso 
sacar partido de esta ventaja natural para hacer grandes re
mesas por el Indo.

6. Las dificultades de la navegación del Indo en su 
embocadura son seguramente muy grandes, pero las han 
exagerado. Mas allá de Calcuta , durante una gran parto 
del año , no hay mas que dos ó tres pies de agua en el 
Bhagcrati y el J e l l in g i ,  que son los brazos de comunica
ción entjre el Hougiy y el Ganjes. En el Indo siempre se 
hallará algún paso mas profundo para entrar desde el mar 
en el r io ,  lo que es una gran ventaja para la navegación 
interior, aunque la embocadura 110 sea como la del G an
jes, accesible á los buques grandes. Nunca será necesario 
recurrir á efectuar trasportes por tierra ó á abrir canalfcs, 
porque las mayores embarcaciones no sacan mas que cua
tro pies de agua cuando están mas cargadas.

7 . Mucho se ha insistido sobre la necesidad de desig
nar un punto favorable para pasar los cargamentos de los 
buques que vienen por mar á los que suben el rio. Inútil 
seria ocuparse en esto, porque este punto variaría siempre 
de dos en dos 6 de tres en tres años, y esto lo saben ios 
interesados mejor que nadie. En 1831 la embocadura has
ta W i k k u r ,  tenia cuatro brazas de profundidad ; en 1835 
no tenia mas que braza y inedia en muchos puntos; al 
mismo tiempo el canal habia cambiado de dirección. Las 
embarcaciones que vienen del m a r , siempre pueden entrar 
en el Indo por una de sus embocaduras, que los navegan
tes encuentran sin dificultad.

8. De solo el puerto de W i k k u r  bajaron el año pasa
do 400 ó 500 buques, que son los que hacen la navegación 
ordinaria en aquellas aguas, ocupados exclusivamente en 
las operaciones tan provechosas del cabotaje. Si él comer
cio no quiere fiarse de estos buques, es preciso que corr í  
los azares de probar otros.

9. Una vez entrado en el rio viniendo del mar , no ha
llará el comerciante para subir por él sino pocos ó nin
gún inconveniente en emplear las embarcaciones del pais. 
Acomódese con el propietario de la embarcación, y evite, 
si puede, fletar alguno de los buques que pertenecen á los 
emires (son como unos 40) ,  y que parecen por lo general 
buques de alquiler. Haciéndolo asi , concluirá un arreglo 
mas ventajoso, porque en el Sinde como en Egipto, el 
comercio reporta pocos beneficios cuando los gobernantes 
entran á ganancias en él.

10 . La profundidad del rio es m uy ventajosa sin dis
puta. En unas partes es mayor y  en otras menor, pero 
esto nada importa para los buques chatos. Los bancos de 
arena son numerosos, y  darían mucho que hacer á un na
vegante europeo; pero los pilotos del pais saben distin
guirlos y evitarlos. También hay en el Delta bancos de 
a rena ; pero como los canales que le cruzan se estrechan 
en é í ,  tienen que abrirse una madre relativamente mas 
profunda. En general los islotes de arena son una de las 
principales señales que caracterizan al Indo; en él se 
muestran con mucha irregularidad; pero siempre hay en
tre ellos pasos bastante profundos, si bien á veces algo 
difíciles.

11. Y o  he bajado el Indo en Diciembre desde H ydra
bad; y aunque era en la estación en que las aguas están 
mas bajas , la sonda en el brazo principal nunca daba 
menos de dos brazas ú once pies, á pesar de que no siem

pre nos manteníamos en mitad de la corriente. Duran
te la travesía ni siquiera una vez tomamos tierra ; la son
da dio varias veces de cinco á seis brazas ; pero mas á me
nudo a u n , dos ó dos y  media. En invierno el Indo en el 
Delta se reduce á un canal estrecho y  profundo que deja 
suspenso al extrangero que se habia formado idea de en
contrar un gran rio. Mas d iré ; muchos de los brazos in
feriores se quedan en seco.

Los naturales del pais lo atribuyen al f r ió : la eva
poración es muy considerable. El brazo del Sa ta , que da 
nacimiento á un gran número de ramas del D e lta ,  tenia 
este año, cuando le sondeé por última vez , ocho brazas, 
es decir, poco mas ó menos la mitad de su profundidad 
hab itua l : tenia unas 200 toesas; disposición muy favora
ble seguramente para la navegación. Sin embargo, hubo 
que penetrar en este brazo por un canal tortuoso, y  los 
barcos que venían del mar no penetraron bien hasta fines 
de Setiembre pasado. A  siete brazas de profundidad se 
halló el agua aun dulce, y  entonces hizo de ella su pro
visión un buque del Cutch.

12. Muchas opiniones erróneas se han extendido sobre 
el comercio del Indo. La experiencia hará mucho sin duda 
para crear y engrandecer este comercio; pero hasta ahora 
mas es un comercio por medio del Indo que en el Indo, 
que no es mas en realidad que un medio de comunicación 
con el Asia occidental y central. Si el comercio cuenta 
con un buen despacho de mercancías inglesas en el Sinde, 
se engaña: con el tiempo puede que llegue este caso; mas 
por ahora la masa de la población es pobre, y ofrece po
cos consumidores.

13. Las cortes de Hydrobad y  de Khyrpoor no deja
rán sin embargo de comprar una gran parte de objetos do 
vestir.

14. En cuanto á las exportaciones por el Indo , nada 
hay que decir sobre ellas; ya se ha ,tratado con madurez 
este punto , y nada nuevo podemos añadir sobre él. Como 
la tarifa de ios salarios está por lo general establecida so
bre el precio de los cereales, los resultados del estableci
miento de una comunicación del Indo con Bombay y  
con la India occidental deben tener suma importancia. A  
otros dejo el cuidado de calcular las inmensas ventajas que 
puede sacar de él la población indígena ; pero creo poder 
asegurar que la asociación europea logrará por este medio 
reducir, sus gastos á la tarifa de los que se hacen en la pre
sidencia de Bengala. Sinde 12 de Diciembre. =  Alejandro 
Burnes. ( Anales marí t imos. )

TEATROS.
Cruz. 1  Puritani e i Cavalieri.

Magníficamente decorada, con numerosas y  bien 
vestidas comparsas, y una orquesta reforzada, se estre
nó en la noche del martes en este coliseo la ópera de 
los puritanos; anunciada ya hace tiempo como el últi
ma destello del autor de la Norma. Sin embargo de que 
por esta prevención los espectadores debían esperar 
mucho, el efecto qite ha producido esta ópera no es 
dudoso en manera alguna, y antes bien ha aumentado 
con una nueva corona la gloria inmortal del autor. De 
las diferentes situaciones que ofrece la fábula, que es 
un asunto relativo á la historia de la revolución ingle
sa , ha sabido sacar.el genio del compositor un partido 
admirable para expresar en un eanto preciso, noble, 
sentido, interesante y de continua novedad, sentim ien
tos muy diversos, y los afectos y pasiones mas opues
tas. La ternura paternal, el dolor de abandonar á una 
amante en el momento de ir  á celebrar la ceremonia 
nupcial, los celos mas crueles, y toda la embriaguez 
del amor y la felicidad, tienen en esta ópera su mas 
fiel expresión, su lenguaje mas propio, y  el acento mas 
apasionado.

Conocidas ya en esta corte las producciones de Be- 
l lin i, asi como el carácter particular que las distingue, 
solo diremos de los puritanos que por la novedad, y aun 
originalidad de sus motivos; por el contraste de ellos, 
verdaderamente dramático; y por el efecto bien calcu
lado de los coros, y de la parte instrumental, de que se 
ha Cuidado con particular esmero; justifica el ventajoso 
concepto que le ha precedido, y los repetidos aplausos 
del público de esta capital. Nos prometemos que esta 
ópera tendrá en Madrid un gran suceso: porque si 
bien en una representación no pueden observarse todas 
las bellezas de una obra de música, como tampoco pue
den conocerse en media hora las que encierra una r i
ca galería de pinturas; mucho menos podrá decirse esto 
de la ópera de los puritanos, de cuyas piezas se disfru
ta todo el efecto, cuando se comprende la mente del 
autor; y esto no puede conseguirse en una noche.

De su ejecución diremos únicamente que los ar
tistas de la ópera han correspondido en esta ocasión, 
como siempre, á su mérito y justa reputación. La se
ñora D 'Alberti y los Sres. T a tti, L e j, Reguer y Regi- 
n i, recibieron repetidas muestras de la satisfacción con 
que el público los oia; y la primera en particular ha 
debido quedar satisfecha de aplausos: en una a r ia , que 
cantó admirablemente, y én el que lució sus excelen
tes facultades, fue aplaudida aun después de haberse 
retirado.

Creimos advertir en el público un movimiento de 
simpatía, entre los repetidos aplausos que merecieron 
los Sres. Reguer y Lej por la energía y fuerza de alma 
con que cantaron los siguientes versos, que tan bien

expresan los sentimientos que animan á todos los es
pañoles*

Suoni la tromba , é intrépido 
Yo pugneró da forte 
Bello é affrontar la morte 
Gridando: L iberta!

Amor di gloria impávido 
M ieta i sanguigni allori,
Poi terga i bel sudori 
E  i pianti la pietá.

B o l s a  d e  M a d r i d .—Cotización de hoy á la s tr e s  de la tarden
EFECTOS PÚBLICOS.

Inscripciones al gran libro al 5 por 100, 00.
Títulos al portador del 5 por 10 0 ,26  modernos al contado. 
Inscripciones en el gran lib io  á 4 por Í00. 00.
Títulos al portador d e l‘4 por 100, 29£ al contado.
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100, 00.
Idem sin ínteres, lOf á $9 d.’ f. ó vol. á prima de {  p. 100. 
Acciones del banco español de S. Fernando, 00*

CAMBIOS.

Amsterdam, 00. f Alicante á corto p ía - Málaga, 1£ b. 
Bayona, 00. zo, f  b. Santander, l f  id.
Burdeos, 00 Barcelona, k pesos Santiago, 4 d.
Hamburgo, 00. fuertes, l| id . Sevilla , 1 b.
Londres, á 90 dias, Bilbao, $ d. Valencia, j  b.

37¿ papel. Cádiz, 1| b. Zaragoza, I d .
Paris, 15 16 papel. Coruña, par. Descuento de letras k $

Granada, f  b. por 100 al año.

B I B L I O G R A F I A .

Obras que se h a llan  de venta en la  im p ren ta  N acional.

A R T E  D E  L A  C R I A  D EL GUSANO D E  LA  S E D A ,

por D. Juan Lanés y  D uval, edición de 1787. Un tomo en 8.° á 5 
reales rama y  8 pasta común. Siendo tan preciosa para la España la 
cria del gusano de la seda, excusado es encarecer la importancia de que 
procuren adquirir la instrucción necesaria para su conservación y me
joras los que se dediquen á este género de industria: este, pues, es el 
objeto del autor; y  al efecto no tan solamente da reglas conducentes 
al fin propuesto, sino que ademas trata en ella de las diversas clase* 
de moreras, de su calidad, y  del modo de criarlas y  conservarlas; 
circunstancia que la hace tanto mas apreclable.

A R T E  D E L BLANQUEO

por medió del ácido muriático oxigenado, por el Dr. Bertollep 
acompaña la descripción y  modo de usar un instrumento de prueba 
para el ácido muriático oxigenado, añil y  óxido de manganeso;coa 
varias observaciones acerca dei modo de grabar este instrumento y 
demas utensilios de cristal por medio del .ácido fluórico, por el C. 
Decroizilles; traducido del francés por D. Domingo García Fernan
dez, edición de 1796. Un tomo en 8.° marquilla á 5 rs. rama y  9 pas
ta común. Esta obra, según su traductor, debe considerarse como un 
complemento del arte de teñir.

A D IC IO N  A L  T R A T A D O  D E  A G R IC U L T U R A

Intitulado Despertador de Juan de Arrieta ó sea Abundancia de co
mestibles, que á moderados precios tendrá España con la extinción 
de las muías y restablecimiento del ganado boval y  caha^ ar en 1* 
labranza y conducción de frutos: por D. Miguel de Maur.ueza Barred» 
y  Mendez. Un cuaderno en 8.° m arquilla, edición de 1 7 9 0 ;á 3 rea
les rama y 4 rústica. Trata el autor en esta obra de probar la ventaja 
del ganado boyal y  caballar sobre el mular para la agricultura y 
para los trasportes y  conducciones de géneros, y hace cálculos muy 
circunstanciados y  dignos de consideración para apoyar sus opiniones.

ELEMENTOS D E  ECONOMIA PO L IT IC A

con aplicación particular á España, obra dedicada al Sr. D. Fernan
do vir. Segunda edición corregida por su autor el marques de Valle- 
santoro, vocal de la junta de fomento déla  riqueza del reino. Se ha
lla  en Madrid en la librería, de Calleja Esteban á 25 rs. en papel y 39
é n  n a c fa .

Se halla la plaza de médico titular de la v illa  del Toboso, pro
vincia de la Mancha; la dotación consiste en 2200 rs. anuales paga
dos por tercios del fondo de propios; 5100 rs. por repartimiento ve
cinal, cuya cobranza está á cargo del ayuntamiento; y ademas loque 
contribuyen dos conventos de religiosas, el cabildo eclesiástico y al
gunas otras personas que no se incluyen en el repartimiento. Los 
pretendientes dirigirán los memoriales francos de porte al presidente 
de dicho ayuntamiento en todo el presente mes de Setiembre.

TEATROSPRINCIPE.
A  las siete y  inedia de la noche. Se volverá i  po

ner en escena el famoso drama en ó  actos, del célebre 
Yictor Hugo, titulado 

LUCRECIA BORGIA.

 '

CRUZ.
A  las siete y  media de la noche. 

EL MARIDO DE MI M U G ER,

comedia muy aplaudida, en 3  actos, original del ce
lebrado Scribe, v acomodada á nuestro teatro por Don 
Ventura de la Vega.

Intermedio de baile: terminándose la función con 
la graciosa pieza en un acto

LOS MARIDOS SOLTEROS.



SUPLEMENTO (Cinco cuartos)

A LA GACETA DE MADRID

DEL JUEVES 22 DE SETIEMBRE DE 1836.

ARTICULO DE OFICIO.

Tercera división del ejército de operaciones del Norte. 
Excmo. Sr.: Desde la salida de la facción de U tie l, ésta y la di
visión han seguido el itinerario siguiente :

Dia 15 de Setiembre. La división en Carboneras: la fac
ción desde Ütiel marcha por la venta del M oro á Casas de 
Ibañez.

16. t i  división en Carboneras : la facción va á Albacete.
17. La división desde Carboneras marcha á Campillo de A l -  

tobuey: la facción queda en Albacete.
18. La división hace tránsito á Tarazona: la facción á 

Roda.
19. Como el cabecilla G óm ez indicó dos puntos diferentes 

en que pernoctar, me propuse desde la mañana dirigir mi mar
cha para batirlo por la tarde si iba á S. Clemente; y de no, 
continuar en mí idea, alcanzarlo antes de salir de V illa rro - 
bledo; con e*te fin la jornada fue sumamente penosa y de mu
cha fatiga para la tropa: la facción desde R o d a , pasando por 
Minaya, hace noche en Viilarrobledo.

20. Cubierto mi movimiento desde el dia anterior conti
nué marchando la mayor parte de la noche, de modo que an
tes de amanecer yá tenia fórmada una brigada y caballería á 
medio tiro de las casas de e t̂e pueblo de Viilarrobledo, en don
de se hallaban los cabecillas G óm ez , Cabrera, Serrador, Q u i-  
Icz y otros entes que figuran en la faccioncilla , con lo que ellos 
llamaban i 1 batallones y 10 escuadrones. Desde luego dispuse 
apoderarme del pueblo, que se logró á muy poca costa, pues la 
facción apresuradamente salía ya por la parte opuesta, y fiada 
en sus 800 caballos iba organizando sus columnas, mientras 
que las de £sta benemérita y sufrida división las atacaban como 
por asalto; por dos veces trató la caballería facciosa de echarse 
sobre mis guerrillas, pero fue contenida por este siempre bizar
ro y denodado coronel de húsares de la Princesa D . Diego de 
Xeon: es el segundo amago en que este sobresaliente y  va
liente gefe se echó sobre la Caballería contraria con dos mitades, 
atrajo á sí dos escuadrones protegidos por unas numerosas guer
rillas, y cuando ya el enemigo se consideraba orgulloso de un 
lance parcial, el coronel León , aguardando la oportunidad, se 
larza sobre la facción , envuelve la caballería que venia á la car
ga , la acuchilla, la alancea , la rechaza sobre la infantería, y en 
un momento desaparece una y otra, y á la vista de mis colum
nas de infantería que seguían ai paso de carga les hace el pre
sente de 1274 prisioneros, entre ellos 55 oficiales 1 como se v¿ 
por la relación núm. i .° ;  mas de 20 fusiles esparcidos en ci 
campo, cayendo también en nuestro poder las municiones , acé
milas, gran parte de bagaje, 14 muías y algunos artilleros de 
las piezas tomadas el 30 en M alillas: una infinidad de pridone- 
ros y mozos, que se les ha concedido permiso para volver á sus 
casas, y parte de una imprenta.

 ̂Esta victorieta, Excm o. S r . , conseguida por tan solo 
la pérdida de lo que se manifiesta en la relación núm. 2.0, es de 
gran importancia, supuesto que los cabecillas se creían ya segu
ros en el pais y sin que ninguna columna pudiese intentar nada 
sobre ellos.

Si 150 húsares y  60 caballos del i .°  y  j .°  de ligeros han 
envuelto y  reducido á la nulidad á mas de 800 , es menester 
convenir, prescindiendo de lo tan valientes y  acreditados que 
están los húsares, que es debido á la destreza del coronel León 
este dia de gloria y honor para las armas y  para esta división. 
Felicito á mi patria el que tenga un gefe que tanto prom ete, y  
que quizás elevado á los primeros grados de la m ilic ia , preveo 
que la nación reportará de él servicios de la mas alta importan
cia. No he podido menos de llamarlo y al frente de toda la di
visión darle las gracias: ¡ojalá que alli mismo y sobre aquel cam
po al toque de la orden general hubiese podido recompensarle á 
nombre de nuestra augusta Reina con el empleo inmediato, á 
que lo juzgo acreedor, asi como premiar también á los bizarros 
gefes y oficiales del mismo cuerpo, y de los demas de la divi
sión que siempre sobresalen y se distinguen como lo tienen de 
costumbre.

Si V .  E . tiene la dignación de hacer presente á S. M . la 
Reina nuestra Señora el nuevo servicio que esta división ha con
traído desde que rechazó á G óm ez de la provincia de Madrid y 
lo lanzo mas allá de las montañas de A lbarracin, apreciaría le 
duplicase se me permitiese hacer una propuesta, yunque tal ve* 
convendría que la gracia fuese general í  toda la división.

Batida la facción en este d iá , y rechazada á mas de doi 
leguas de este pueblo siguiendo el camino del Tom illoso, he re-* 
gresado aqui para recoger el armamento y hacer entrega de los 
prisioneros á cualquier columna que eneuentre mas inmediata* 
con objeto de continuar sobre esas gavillas asoladoras de todo 
país que pisan.

Mando á V .  E. conduciendo esta correspondencia al ayu
dante de E. M . D . Leoncio R u b in , quien entregará á V . K¿ 
una bandera coronela apresada en esta jornada. Deseo se sirva 
V .  E. disponer lo mas antes posible de la entrega de los prisio
neros y armamento.

La facción ha variado sobre la Osa de M ontiel, y  supongo 
será para volver á sus guaridas de Utiel y  Rubielos de Mora.

Dios guarde á V . E. muchos años. Viilarrobledo 20 de 
Setiembre de 1836. =2 Excmo. Sr. =  Isidro AlaiX* := Excelentí
simo Sr. Secretario de Estado y del Despacho de la Guerra*

Núm. i.°  Ejército de operaciones del Norté. =  Tercera di
visión. =Plana mayor.=rRelacion nominal de los oficiales hechos 
prisioneros en la acción de hoy.

D . Diego Vicente de Parada,- 2 .ó comandan te. D . Ram ón 
M arsal, D . Atanasio la O rden, D . José A m erle de Mabilleu, 
y D. Julián Echaquibel , capitanes. D . Manuel Oruña , D . José 
Notario , D . Manuel Crespo, D . José R a m íre z , D . Vicente 
R e u s , D . Pascual P eral, D . Martin M á rm o l, D . Francisco 
España, D . Salvador A lva re z, D . Nicolás Cabañero, D. Lo-; 
renzo U rselay, D . Juan José R uiz de Salas, D . Joaquín Q u i-  
lez y  D . Tomas Parodi, tenientes. D . Manuel R odríguez, sub
teniente del i.°  de línea, D . José Miranda, D  Mateo Palacio, 
D . José A lon so, D . Manuel Escalada , P .  Joaquín de R ea, 
D . Pedro R u b io , subteniente de cazadores de la guardia , D on  
Santiago Hernández , subteniente del ó.° ligeros, D . Joaquín 
G óm ez , D . José R e g o li, D . José Fernandez, D . Atanasio 
Calderón , D . José Fernandez y D . Dionisio B illedo, subte
nientes. Todos dé infantería y voluntarios.'

Total de oficiales 33.:=Fuerza de tropa 1 1 0 2 * =  Total ge-! 
neral M g s .z r  Villarrobledo 20 de Setiembre de i83Ó. =  E 1 co
ronel gefe de la plana m ayor, José M afia Paz.

Núm . i ,°  Ejército de Operaciones del N orte.= Tercera di
visión. = Plana mayor. =  Relación nominal de los oficiales heri
dos hechos prisioneros en la acción del 20.

D . Cárlos R o m e ro , subteniente. D . Hilario Perez, 
teniente. D . José Suarez, capitán. D . Miguel Elizondo, tenien
te. D . Joaquín Selais y  D . Jaime Jebioto, tenientes. D . Her
menegildo Cevallos, capitán. D . Cárlos O neil, teniente. Don 
Lorenzo Ram írez, y D . Miguel Roncales , capitanes. D . V a 
lentín Paredes, subteniente, D . Eusebio Subaserreta y D . Fer
mín O scoz, tenientes. D . Juan Perez, comandante. D . L ere- 
hunde, D . Juan Berches y  D . Pedro Q uilez, capitanes. Don 
Manuel Velazquez, D . Esteban Triero y D . Casimiro Berto- 
luci, subtenientes. D on Pedro Torrealbo, teniente. D . Tomas 
López, subteniente. Todos de infantería y voluntarios.

Total de oficiales 22. =  Fuerza de tropa n / .  =  Total gene
ral i39*=:Villarrobledo 20 de Setiembre de i 83Ó .~ E 1 coronel 
gefe de la plana m ayor, José María Paz.

Resumen. Oficiales heridos 22. =  Idem prisioneros 33. =: 
T ro p a , heridos 117.^ =  Prisioneros 1102. s í  Total de prisioneros 
1274. =: A laix.

Núm . 2.0 Ejército de operaciones del Norte. =  3.a divi
sión. n:Plana mayor rzRelacion nominal de tos muertos, heri
dos y  contusos que tuvo la expresada en la acción del dia de
la fecha. .

Córdoba, 10 de línea* =ePriméf batallón. G erónim o L lo 
vera , granadero, herido.

Juan Figuerol, soldado, conturó.
Segundo batallón. José San z, cabo Segundo, herido*

Felipe M arta, granadero, contuso.
Marcos M urías, cabo prim ero, contuso.

A lm an sa, t8 de línea. =2 Primer batallón. Am brosio 
F o rt , cabo segundo, contuso.

Manuel Francés, soldado , contuso.
Matías Polo y  Fernando Monses, heridos.
Simón V e la , sargento segundo, contuso. 1

Juan Martínez, soldado* herido.
Francisco Benito, idem* contuso.
José Conesa * ídem , herido.
Joaquín López * sargento primero * contuso.
Juan Hernández, soldado, herido*
Cristinó Juez, sargento prim ero, herido.
José V a lcárcel, sargento segundo, herido.
A ntonio Alonso é Hilario G im en o , cabos prim eros, he

ridos.
Diego G a s , José M artínez, Antonio Montoya y  Fran

cisco E m -Ha , soldados, heridos.
f  rancisco López G e rü , contuso*

Segundo batallón. Agustín Torsena, soldado* contuso*
Segundo R o m a ii, herido.
Antonio Barcia, contuso.
£). Gérónimo A rtiag á , capitán * herido.
Miguel Tersidor , soldado, herido.
Mateo Vicente * sargento i.°* contuso.
José M artin , idem 2.0, contuso.
Pedro Perez, soldado, herido.
Pascual Besanó y Félix A lvarad o , soldádos, heridos*
Santiago R u iz , contuso.
Manuel R odríguez, cabo primero* contuso.
Salvador Castilla y Pablo H erm oso, soldados, heridos.
Suma total 33 heridos y  15 contusos. Viilarrobledo 20 

de Setiembre de 1836* t= E l coronel gefe de la plana mayor* 
José María Paz.

Núm . 2.0 Ejército de operaciones del Norte. =  Tercera di
visión. ±¡Plana mayor. =  Relación nominal de los individuos 
muertos, heridos.y contusos que ha tenido la expresada en el día 
de la fecha, como igualmente los caballos.

Caballería i . °  ligeros. D . José .de Castro, capitán* con
tuso. .

Felipe Torres y  Gaspar Bernal, soldados * heridos.
Caballos, 1 muerto y ¡> heridos.

Húsares de la Princesa. Luis Estefanía y Juaü Romeros* 
húsares, heridos.

D . Jobé Pareida, Cadete, muerto.
Vicente Tudela, húsar, herido.
Juan Escarnida* sargento segundo* idem.
V ícto r Francisco, húsar, muerto.
Manuel G allegos, idem , herido.
Eugenio A gu ile ra , idém , muerto.
Francisco Armiñana , idem , herido.
A lonso López Termas, sargento segundo, herido*
Santos Bilbao y  Zacarías Oña, húsares, heridos.
Juan Sim ón, cabo primero, muerto.
Pedro Ocon * húsar, herido.
Caballos, 7 muertos y 14  heridos.
Total de hombres, 4 muertos, 12 heridos y  r cónhlsó.
Idem de caballos, 8 muertos y 19 heridos.
Viilarrobledo 20 de Setiembre de 1836. —  El coronel gefe 

de la plana m a yo r, José María Paz.
Resúmen. Total de individuos muertos 4* heridos 45 y  

contusos 16. —  Caballos muertos 8 , heridos l9 .= í:A la ix .

A  las valientes tropas de la tercera división del 
ejército del Norte lia costado mas trabajo encontrar al 
enemigo que vencerlo. La caballería de los facciosos ha 
sido desbaratada en un momento por un numero cinco 
veces inferior: y cerca de í <300 prisioneros son el tro
feo principal de esta brillante acción. ¡Honor y gloria 
álos campeones de Isabel 11 y de la libertad, acreedores 
a] reconocimiento publico, quizá no tanto por su es
fuerzo en el combate* de que no podia dudarse, como 
por su inalterable paciencia en las fatigas de tantas y 
tan largas marchas, y su constancia singular en perse
guir á un contrario* cuya única táctica son la fuga y 
la sorpresa! ¡ y  oprobio eterno á los facciosos que des
trozan el seno de nuestra desventurada patria, instru
mentos ciegos de una ambición tan criminal como im
potente t


